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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNI CIPALIDA D PRO VINCIAL MAR ISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 OEL Z6·05·ZOOJ 

LEY 8ZJO OE 03·04· 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA W 1165- 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 ] j~·;,;, ;777 

VISTOS 

000225 

El Oficio N° 337-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1ona1 del Peru. rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 045095 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Munic1pal1dades son Órganos de Gob1erno Local. con personería ¡urid1ca 
de derecho publico. y gozan de autonomía Polit1ca. Económ1ca y Adm1n1strat1va en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1minar de la Ley Orgán1ca de MuniCipalidades - Ley 
27972. en concordancia con el Art. 194• de la Const1tuc1ón Polit1ca del Peru. 

Que. mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 045095 del 31 de 
Agosto e del 2016, la Policía Nacional del Peru as1gnada al con trol de tráns1t0 del d1stnto de Moquegua y 
Provincia Mariscal Nieto, ha 1mpuesto al Sr(a). CHAMBILLA RAMOS SERGIO MAURO, conductor mfractor 
del vehículo con Placa de Roda¡e Z20-063 , la Infracción tipificada con el Código G. 31 . que 1nd1ca 'En las vias 

U_.A.-.p.u·-.-etr:r urbanas, c ircular en la noche o cuando la luz natural sea insuficiente o cuando las 
condiciones de visibi lidad sean escasas, sin tener encendido el sis tema de luces reglamenta rias , o en 

' la red vial naciona l y departamental o reg ional, circular sin tener las luces bajas enc endidas durante 
las veinticuatro (24) horas."; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1p1f1cac1ón de Multas y Med1das 
Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1to Terrestre. aprobado por el Texto (Jn,co Ordenado del 
Reglamento Nacional de Tráns1to- Cód1go de Tráns1to. aprobado por D S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. 
la infracción cometida amenta una multa eqUivalente al 8 % de la UIT v1gente (S/. 324 00) Soles. y la 
acumulación de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
estableCidos en los art icules 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 • del articulo 329• del presente 
proced1m1en to sancionador se 1nic1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de infracc1ón al conductor. 
según el TU O del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modifica tonas 

Que. de acuerdo al InCISO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 0 16-2009-MTC y su mod1f1ca torias. establece "Cuando el 

~ presunto in fractor no ha pagado la multa prevista para la 1nfracc1ón comet1da. ni ha presentado su descargo 
.... ~ ~~ ante la un1dad orgánica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 

. .?~~\dias hábiles , contados a part1r del dia s1gu1ente de la not1f1cación de la papeleta de Infracción o resoluc1ón de f OESUB . ~ ~ 1n1cio de procedimiento sanc1onador. la Municipalidad ProvmCJal deberá em1t1r la resoluc1on de sanc1ón 
~ r vw. S}proced,endo contra esta la interpos1C1ón de los recurso administrativos de ley'. en ese entender y de la 
?' _ - ~ e;.- revisión del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha 
~~ presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a em1tir la Resoluc1on de sanc1ón 

correspondiente: 

Que. estando a lo informado por la Policia Nac1onal del Peru. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 271 8 1 . Ley General de Transporte y Tráns1to Terres tre. Ley N° 2 7972 -
Ley Or9án1ca de Municipalidades. Ley N° 27 444 - Ley del Proced1m1ento Admii11Strat1vo General a si como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N° 016 -2009-
MTC y mod1f1catorias. y con las vJsac10nes correspondientes 



..., ' ~ • 1"· ( . 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a). 
CHAMBILLA RAMOS SERGIO MAURO. por la infracc1ón al Transito terrestre tip1ficada como G.31 
establecidO en el D.S N° 016-2009-MTC y modificatonas. la sanción de multa equivale al 8 % de la UIT 
vigente, cuyo monto asciende a la suma de. S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 
SOLES) y la acumulación de 20 puntos , por la Papeleta de InfraCCión al Tráns1to MP N° 045095 del 31 de 
Agosto del 2016. de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acto t1ene vigenc1a desde la fecha de su 
em1s1ón, y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡uridico 
dentro del plazo de 15 dias habites contados desde el dia s1guiente a su recepción. Asimismo, de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara F1rme y Consentida la 
Sanción en sede administra tiva. 

:;,..01 ~ . ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
. " ·{t~ sanción en la sede administrativa, el Area de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
~ 51 , 7-\ Segundad Vial, bajo responsabil idad funcional. debera 1ngresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones 
·• ts ;• por Infracciones al Trans1to. que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 

aplicables a las 1n fracc1ones de transito. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la no\lf1cac1ón de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a ) CHAMBILLA RAMOS SERGIO MAURO, con domici lio en Pral San Antonio B 7 
Samegua . Moquegua, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente. 
ba¡o aperCibimiento de soliCitarse su e¡ecuc1ón mediante Cobranza Coactiva . 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


